
Radicado. 322.2022 EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
Demandante. Menor MAEN representado por STEFFANY NAGLEZ BUITRAGO 
Demandado. GERMAN ESTEBAN MACIAS

Constancia secretarial. A despacho del señor juez para resolver. Sírvase proveer

Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria 

PASA A JUEZ. 24 de enero de 2023. GNJS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 105

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023).

i) En atención a la solicitud presentada el 15 de noviembre de 2022, se pone de presente

a la  abogada DANIELA LOPEZ ECHEVERRY,  que el  presente  proceso se encuentra

terminado mediante auto No. 1699 del 15 de noviembre del año pasado, en el cual se

dispuso el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 

ii) Ahora bien, teniendo en cuenta la respuesta emitida por el Banco Av Villas i, se pone de

presente que el presente proceso se encuentra terminado mediante providencia del 15 de

noviembre de 2022, donde se dispuso en el literal e del numeral iv, esto es:

POR SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO O PERSONAL DISPUESTO PARA ELLO POR

LA  NECESIDAD  DEL  SERVICIO,  DE  MANERA  CONCOMITANTE  CON  LA

NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AUTO,     remitir el auto No. 1699 del 15 de noviembre  

de 2022 al correo electrónico   embargoscapacitacion@bancoavillas.com.co  .  

iii) Por otro lado, póngase en conocimiento a las partes de las respuesta ofrecidas por las

siguientes entidades: i) Bancolombiaii, ii) Banco Caja Socialiii y iii) TransUnioniv.
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Esta carga deberá cumplirse por personal de secretaría o el dispuesto para ello por

la necesidad del servicio de manera CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN POR

ESTADOS  DE  ESTE  PROVEÍDO,  remitir  a  los  correos  electrónicos

leidylorena85@hotmail.es   y   naglessteffany@gmail.com     

iv) Por su parte, atendiendo a que el poder aportado en data 12 de enero de 2023, se

acompasa  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  5  de  la  Ley  2213  de  2022,  se  RECONOCE

PERSONERÍA  a la Dra. LEYDI LORENA URIBE MARTINEZ portadora de la T.P. No.

209.029 del  C.S.  de la  J,  como apoderada  de  GERMAN ESTEBAN MACIAS,  en los

términos, efectos y prerrogativas conferidas en el poder.

De la solicitud de la expedición de los oficios para que se materialice el levantamiento de

las cautelas, ello fue una labor materializada desde el 23 de noviembre de 2022, tal como

se puede verificar del expediente digital.

En razón  a  lo  anterior,  POR LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO O PERSONAL

DISPUESTO  PARA  ELLO  POR  LA  NECESIDAD  DEL  SERVICIO,  DE  MANERA

CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AUTO, remítase al correo

electrónico de la apoderada judicial  leidylorena85@hotmail.es el enlace del expediente

digital.

v) Teniendo  en  cuenta  lo  informado  desde  la  dirección  electrónica:

adrian.serrano@buzonejercito.mil.co se dispone comunicar la orden del levantamiento de

las cautelas a la Sección de Nómina del Ejército Nacional – Embargos, para que proceda

de  conformidad.  Para  lo  anterior,  deberá  verificarse  la  dirección  electrónica  que

corresponda a la dependencia. Esta carga de verificación, elaboración y remisión de las

comunicaciones estará a cargo del personal de secretaría o el dispuesto para ello por la

necesidad  del  servicio,  lo  cual  deberá cumplirse  de manera CONCOMITANTE con la

notificación de este proveído. 

vi) ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es

el  correo  electrónico  institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  y  que  de

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el

Consejo  de  la  Judicatura  –  Valle  del  Cauca,  el  horario  laboral  y  de  atención al

público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de

1:00 p.m. a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no

ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo dispuesto

por el Consejo Superior de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral

–Ley 2191 de 2022-.
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vii) EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso, se

publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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